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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6112016 

PRÓMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 is 
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"amicus curiae", en relacion
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 con..la presente accionde incnstitucionalidad. 
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Como 1o soIicltaeI promovente, cbfundamento en los artículos 11, 
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párrafo segundo 1, . de 1'-Ley Rmentái:ia  de'Ia,Eracciones 1 y  II del 
-- 

Artículo 105 de laCónstitucióftPoca delos-Estados Unidos Mexicanos, y 

2782  deI Codigo 	 de aplicación supletoria 

en términos del artículo 13  Ma citada normativa, se autoriza a su costa la 

expedición de la copia que solicita, la cual deberá entregarse a las persónas 

autorizadas para tal e 	o, previa razón que por; su.rcibose incorpóre en 

autos. 	., 	 ..-.- 	........... 

DE JJSTICIA DE LA NACIÓN 
1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Articulo 105 de la constitución Federal  
Articulo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan,  
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2Códiqo Féderal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Documental çecibida el diecisiete de rnarzodeh'año en 'curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial .y:Correspohduiade eiAItb .TribunaI.C. steÇ 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6112016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de cue/dos de1/este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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